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M INISTERIO  DEL INTERIOR

M INISTERIO  DE RELACIO NES EXTERIORES

M INISTERIO  DE ECONOM ÍA Y  FINANZAS

M INISTERIO  DE DEFENSA NACIONAL

M INISTERIO  DE EDUCACIÓN Y  CULTURA

M IN ISTERIO  DE TRANSPO RTE Y OBRAS PÚBLICAS

M INISTERIO  DE INDUSTRIA , ENERGÍA Y MINERÍA

M INISTERIO  DE TRABAJO  Y SEG URIDAD SOCIAL

M INISTERIO  DE SALUD PÚBLICA

M INISTERIO  DE GANADERÍA , AG RICULTURA Y PESCA

M INISTERIO  DE TURISM O

M INISTERIO  DE VIV IENDA, O R DENAM IENTO  TERR ITO RIAL Y  M EDIO  

AM BIENTE

M INISTERIO  DE DESARRO LLO  SO CIAL

VISTO: la renuncia presentada por la Profesora Laura Motta al cargo de Miembro del 

Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública; 

CO NSIDERANDO: que no existen objeciones para proceder a su aceptación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 203 de la 

Constitución de la República y artículo 58 de la Ley N° 18.437 de 12 de diciembre de 

2008;

Montevideo 2 9 ABR 2019

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

actuando en Consejo de M inistros

R E S U E L V E :

1o.- Acéptase la renuncia presentada por la Profesora Laura Motta al cargo de 

Miembro del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación 

Pública, a partir del 1o de mayo de 2019.



2o.-Agradécense los importantes servicios prestados. 

3°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.


